
 

 

Paraná, 8 de octubre de 2014 

Estimado/a Rector/a 

                                  En el marco de las acciones de Desarrollo Curricular previstas por la Dirección de 

Educación Superior, está pendiente la elaboración de los nuevos Diseños Curriculares para la Formación 

Docente de las siguientes carreras: Profesorados de Educación Secundaria en Economía, Ciencia Política, 

Filosofía, Psicología y Profesorado en Educación Tecnológica. 

                                   Por este motivo, se convoca a docentes con formación específica en los campos 

disciplinares antes mencionados, a fin de seleccionar los perfiles que integrarán el equipo pedagógico 

responsable de coordinar la elaboración de los diseños curriculares para dichas carreras. 

                                   Las responsabilidades a asumir son las siguientes: 

 coordinar y sistematizar los intercambios generados en los encuentros regionales previstos para el trabajo 

sobre el campo específico; 

 articular con los niveles educativos para los cuales están destinados dichos profesorados; 

 realizar el proceso de escritura del campo específico y acompañar a través del aula virtual las 

aportes/sugerencias. 

                                   La asunción de dichas responsabilidades se realizará a través de una afectación 

parcial de la dedicación horaria de los docentes seleccionados, equivalentes a 12 horas cátedra. 

                                     Para la presentación de aspirantes se solicita el envío de currículo vitae[1] a la 

Dirección de Educación Superior, organizado según se detalla en el anexo y de un texto de 500 - 600 

palabras que sintetice las preocupaciones de los desarrollos del campo disciplinar y las propias, referidas a 

la formación de docentes. 

El proceso de selección estará a cargo de una comisión que se constituirla efecto, 

con integración de la coordinación del Equipo Técnico e integrantes del área de Desarrollo Curricular de 

esta Dirección, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

-          a) Formación y especialización. 

-          b) desempeño en la formación inicial y/o formación contínua y/o investigación en el Campo 

Disciplinar. 

-          c) desempeño docente en los niveles para los que forman los respectivos Profesorados. 

  

El período de tiempo previsto para afectación será durante los meses de abril a diciembre del año 2015 

  

                                     Sin otro particular, saluda a usted atte. 

  

  

                                                                             
Prof. Raúl Piazzentino 

DIRECCION DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
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